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Policía 1.a dan Liserío Rodríguez Aniceto.
Policía 1." don Eusebio Villamuera Pedraza.
Policía 1.a don Vicenj:.e Vivas Vivas.
Policía don José Blanco Campo.
Polida don Ramón Cano Castillo.
Policía don Arturo Paterna Escribano.

RESOLUCION de la Dirección Ge.neral de Segu
riqad por laque se dispone el pase a situación de
retirado del Policía primera del Cuerpo de Policía
Armada don Rutina Hernández San José.

Excmo, Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa~

cultades con.feridas por la Ley de 2ú de julio de 1957, ha tenido
a bien dispon~r el pase a situación de retirado, a partir del
día 16 de nov18mbre de 1974, en que cumplirá la edad regla.
mentaria que las disposiciones legales vigentes seíialan para
el retiro" del Policía primera del Cuerpo' de" Polieía Armada
don Rufino Hernández San José, y que por el Consejo Supre
lno de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo ffV. E. pa.ra su-conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maetrid .. 14 de octubre de 1974.-EI Director general, Fran~

cisco Dueñas Gavilán.

vacientos sesenta y ocho, de uno de febrero. al Jefe de Servicio
de dicho Departamento en aquella provincia don José María
Cabeza Arroyo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a onCQ de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ANTONlO VALDES y GONZALEZ-ROLDAN

DECRETO 2959/1974. de 11 de octubre. por el que
se nombra Delegado provincial del Ministerio da
Obras Públicas en León a don Aurelio Ruiz López.

Vacante. por jubilación de su titular, el cargo de Delegado
provincial del Ministerio de Obras Públotcas en León. y de con
formidad con los Decretos mil cuatrocientos ochenta/mil nove
cientos sesenta y seis, je dos de junio. y ciento sesenta/mil no"
v~dentos sesenta y ocho, de uno de febrero. a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día ·once de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro,

DlSPONGO,

Excmo. Se General Inspector de Policía Armada.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Articulo único.-Se a,tribuye el cani.cter de Delegado pro
vincial del MiDl5terio de Obras Públicas en León, conforme a lo
previsto en los Decretos mil cuatrocientos ochentaJmil no·
vecientos sesenta y seis, de dos de junio, y ciento sesenta/mil
novecientos sesenta y ocho. de uno de febrero, al Jefe de Servi·
cio de dicho Departamento en aquella provincia don AureHo
Ruiz L6pez.

Así 10 dIspongo p0r el presente Decreta, dado en Madrid
a once de octubre- de mJl novecientos setenta y cuatro,

FRANClSCO FRANCO
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DECRETO 2957/1974, de 11 de uctubre, por el-que
t!e nombra Delegado provincial del Ministerio de
Obras Publicas en Huesca a don Ricardo Escribano
Ruiz. .

V~ca.nte. por j.ubilac~6n de su .titular, el cargo de Delegado
provmcl~l del ~misterio de Obras PUblicas en Huesca, y de
conforrmdad.con los Decretos mil cuatrocientos ochenta/mil no
vecie~to8 sesenta y seis, de dos de junio, y cieI1to sesenta/mil
n~V~clentos sesenta y.ocho, de un~ de febrero, a propuesta del
MIms.tI"? de Ob: as Públ~cas y previa deliberación del Consejo
de Mmlstros en su reumón del día onr::e de octubre de mil no
vecientos setenta Y. cuatro,

DlSPONGO,

Articulo único.-Se atribuye' el carácter de Delegado provin
cial del Ministerio de Obras Públicas en Huesca conforme a lo
previsto en los Deuetos mil cuatrocientos ochenta/mil nove
cientos sesenta y seis" de dos de junio, y ciento sesenta/mil no
vecientos sesenta y ocho, de uno de febrero, al Jefe de Servicio
de dicho Departamento en aquella. provincia don Ricardo Es
cribano Ruiz.•

Así lo dispongo por el presente' Decreto. dado en Madrid
a once de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públícas,
ANTONiO VALOES y GONZA,LEZ~ROLDAN

El Ministro de Obras Publicas,
ANTONIO VALDES y GONZALEZ-RQLDAN

DECRETO 2960/1974. de 11 de octubre. por el Que
se nombra Delegado provinCial dfJl Ministerio de
OLras Públicas en Sego'Via a don Vicente Ch~ca

Baquero.

Vacante, por jubilación de su titular. el cargo de Delegado
provincial del Ministerio de Obras Públicas en Segovia.. y de
conformidad' con los Decretos mil cuatrocientos ochenta/mil
novecientos sesenta y seis, de dos de junio. y ciento sesenta/mil
novecientos sesenta y ocho, de uno de febrero, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día once de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único -Se atribuye eficaracter de Delegado provin.
cia1 del Ministerio de Obras Públicas en Segovia. conforme a lo
previsto en los Decretos mil cuatrocientos ochenta/mil nove~

cientos sesenta y seis, de dos de junio, y ciento sesenta/mil no
vecientos sesenta y ocho, de uno de febrero, al Jefe de Servicio
de dicho Departamento de aquella provincia don Vicente Checa
Baquero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ANTONJO VALDES y GONZALEZ-RQLDAN

•
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Articulo único.-Se atribuye el carácter de Delegado pro~

vincial del Ministerio de Obras Públicas en Teruel. confonne

Vacante. por pase de su titular a otro desti~ el cargo de
Delegado prc..vincial del Ministerio de Obras Públicas en Ternel,
y de conformidad con los Decretos mil cuatrocientos ochenta!
míl novecientos sesenta y seis, de dos de Junio, y ciento sesen
ta/mil novecientos sesenta y ocho. de uno de febrero, a pro
puesta del Mínistro de Obra-a P1ibUcas y previa deliberación
del Consejo de Ministros eIl:, su reunión del día once de oc
tubre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

DECRETO 2958/1974, de II de octubre, por el Que
se nombra Delegado provincial del Ministerio de
Obras Públicas en Jaén a don José Maria ,Cabeza
Arroyo.

V~ca.nte, por jubilación de su titular, el cargo de Delegado
provl,nclal del MInisterIO de Obras Pública.s en Jaén, y de coo
fonmdad con los Decretos mil cuatrocientos ochenta/mil nove
ciento.s sesenta y seis, de dos de junio, y ciento sesenta/mil
n~v~Clentos sesenta y .oc~o. de uno de febrerp. a propuesta· del
MinIstro de Obras PúblIcas y previa deliberación del Consejo

• de Ministros en su reunión del día once de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

, Artículo. ú.nico;-Se atribuye el carácter de Delegado provin
CIal del MllllstE';nO de Obras Públicas en Jaén.. conforme a lo
previsto en los Decretos mil cuatrocIentos ochenta/mil nove
dentas seserta y seis, de dos de junio, y ciento sesenta/mil no~

21562 DECRETO 2961/1974. de 11 de octubre, por el que
se nombra Delegado provincial del Ministerio de
Obras Públicas en TeTUel a don Francísco Elizondo
Beruete·


